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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Admrsibilidad y Autorizacrón

RESOLUCION EXENTA
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f P/t¡"'1 764

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales lo, 2o y 3o del articulo 121 del DFL N" 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en Ia Ley
No19.BB0 y, lo instruido en las Circulares IPINo1, de 2007, que establece el
Droced¡miento oara la tramitación de las solic¡tudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/N" 1972 de7
de dic¡embre de 2012 y en la Resolución Afecta SS/No 98, de 30 de septiembre de 2O74;

2) La Resoluc¡ón Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009, med¡ante la cual se
autorizó el funcionam¡ento como entidad acred¡tadora a la sociedad "ASESORÍAS EN
GESTIóN EN SALUD LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "AGs LIMITADA",
siendo su representante legal don Alejandro Esparza Morales;

3) La solicitud formulada por don Alejandro Esparza Morales, con ingreso N"201.502,
de 28 de nov¡embre de 2014, mediante Ia cual solicita la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anter¡or de doña María Antonieta
Bravo Ahumada, R.U,N. No15.070.489-8, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 15 de diciembre de 2014, emit¡do por la competente
func¡onaria de la Unidad de Admisibilidad y Autorización de esta Intendencia, doña
Yasmín lYéndez Espinoza;

CO NSI D E RAN DO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña María Antonjeta Bravo Ahumada no cumple los requ¡s¡tos ex¡gidos por el artículo
10o del Reglamento del Sistema de Acreditación, por no haber acreditado formación
universitaria en Calidad en Salud. Dara su ¡nclusión al cuerpo de evaluadores de la
entidad acreditadora solicitante, recomendando no dar lugar a la solicitud referida en el
N03) de esos mismos Vistos;

2".- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suf¡c¡entes
para just¡f¡car las conclusiones del informe técnico antes refer¡do;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o NO HA LUGAR a la petición de incorporación del profesional doña María Anton¡eta
Bravo Ahumada, R.U.N. No15.070,489-8, de profesión Enfermera; al cuerpo de
evaluadores de la entidad acreditadora "AGS LIMITADA", contenida en la solicitud
señalada en el No3 de los Vistos precedentes.

2o NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada. Sirva la
presente resolución como suficiente instrucción a la Secretaría de la Intendencia de
Prestadores.

3o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en Ia inscripción que la Entidad Acreditadora "AGS
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. S¡rva la
presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

40.- ARCHÍVENSE los antecedentes.
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Representante ¡egal "AGS LIMITADA" (por correo
Jefa SubdeDartamento de Gest¡ón de Calidad IP
Encargado Un¡dad de Admisibilidad y Autorización
Sr. E. Javier Aedo, Func¡onario Registrador
Sra. Yasmín Méndez Esoinoza
Abog. Camilo Corral G., IP
ExDediente Entidad Acred itadora
Oficina de Partes
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